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22 de julio de 2022 

 

Pertenencia 

Expediente: 2021-0055 

 
Visto el informe rendido por el perito y como quiera que éste fue decretado 
de oficio dentro de la inspección judicial del 6 de julio del año en curso, de 
conformidad con el artículo 231 del C.G.P., por el término de 10 días se deja 
a disposición de las partes para que hagan las manifestaciones que en 
derecho consideren pertinentes.  

Una vez lo anterior, ingresar al despacho para señalar las audiencias de los 
artículos 372 y 373 del CGP. 

 

                             Notifíquese 

 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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